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PODER EJECUTIVO,  
PRESIDENCIALISMO,  

Y PODER PRESIDENCIAL 

Se presenta aquí la sección “Del poder ejecutivo” de la división de 
poderes” de nuestra Constitución para conocer los preceptos que dan 
lugar a la creación de la institución que concentra el poder político del 
gobierno y del Estado. El Poder Ejecutivo es el encargado de ejecutar las 
políticas públicas y el titular es el Presidente de la República. Debido a 
las amplias facultades que le otorga la Constitución y que abarcan desde 
ser Jefe de Estado y Jefe de Gobierno al mismo tiempo, el Presidente es 
el Comandante de las Fuerzas Armadas, el jefe de la política exterior, el 
jefe de la política económica y financiera, y no está obligado a rendir 
cuentas ante el Congreso. Tiene la facultad de enviar iniciativas de Ley 
y de reformas a la Constitución, y se requiere de su colaboración para 
que éstas entren en vigor pues es requisito constitucional que deban ser 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación que está bajo el control 
del Poder Ejecutivo.  

DR. FREDDY DOMÍNGUEZ NÁREZ 

Miembro del Sistema Nacional de Investigadores  

Nivel I del CONAHCYT 



BREVE INTRODUCCIÓN 

El presidencialismo mexicano tiene las características de un 
hiperpresidencialismo y su estructura formal es la de un régimen 
democrático que envuelve a un sistema político con subsistemas y 
mecanismos autoritarios. En los últimos treinta y cinco años el modus 
operandi del presidencialismo se ha apoyado al menos en dos 
dimensiones: una, a partir de sus facultades constitucionales, y la otra 
a partir de sus facultades metaconstitucionales que incluyen las 
llamadas “reglas no escritas” del sistema. También se observa un 
fenómeno que consiste en que dicho presidencialismo tiene intacto su 
poder de control del Estado y del sistema político con el cual ha 
cambiado el perfil del Estado, que ha pasado del modelo de  bienestar 
social al modelo neoliberal. Mas sin embargo la figura presidencial –
aunque no el sistema presidencial– que anteriormente simbolizaba un 
poder sacralizado, presenta déficits de credibilidad y debilidad durante 
periodos.  
La Constitución establece en su artículo 89 las “facultades y 
obligaciones” del presidente. Sin embargo el significado de esa frase es 
más profunda de lo que revela a simple vista. Las “facultades” ahí 
establecidas son en realidad “poderes” otorgados al presidente 
mientras que las “obligaciones” no representan límites o sometimiento 
del presidente a ningún procedimiento, mucho menos a ninguna otra 
institución. Por el contrario, lo que se percibe es que en aquellas 
disposiciones que podrían identificarse como “obligaciones” se 
plantean así para darle la posibilidad al presidente de detentar otra 



“facultad” o “poder”. Dos ejemplos de esto son las fracciones II y VI 
del artículo 89 constitucional.  

II. Nombrar y remover libremente a los Secretarios de Estado, remover a los 
embajadores, cónsules generales y empleados superiores de Hacienda, y 
nombrar y remover libremente a los demás empleados de la Unión, cuyo 
nombramiento o remoción no esté determinado de otro modo en la 
Constitución o en las leyes; 

Se percibe como una de las “obligaciones del presidente” nombrar y 
remover a los empleados de la Unión, entiéndase del Estado, en caso 
que la Constitución no determine otra cosa, pues de lo contrario 
habría un caos procedimiental. Pero esta observación en realidad avala 
un poder para el presidente: ser el gran elector de funcionarios y 
empleados del gobierno y del Estado. Otro ejemplo es el siguiente: 

VI. Preservar la seguridad nacional, en los términos de la ley respectiva, y 
disponer de la totalidad de la Fuerza Armada permanente o sea del Ejército, 
de la Armada y de la Fuerza Aérea para la seguridad interior y defensa 
exterior de la Federación. 

En esta fracción se establece como “obligación” del presidente 
“preservar la seguridad nacional”, tarea bastante compleja que 
implica que es su responsabilidad la seguridad y la integridad física de 
millones de personas. Sin embargo acto seguido vemos que esta 
“obligación” fundamental para los derechos humanos se convierte en 
un “poder” para “disponer de la totalidad” de todos los ejércitos. Es 
un sistema constitucional donde el presidente tiene facultades de 
decisión unipersonal para a) Nombrar al gobierno, a los cónsules y 
embajadores, y removerlos, y nombrar a empleados superiores de 
Hacienda y a los integrantes de los órganos colegiados encargados de 
la regulación en materia de telecomunicaciones, energía y 
competencia económica; b) Nombrar a todos los oficiales superiores de 
los ejércitos del Estado; c) Disponer de la totalidad de los ejércitos, 
incluida la Guardia Nacional para la defensa interior y exterior del 
Estado. La defensa interior no se define en qué supuestos ni que debe 



entender el presidente por “defensa interior”, por lo que puede utilizar 
al ejército para auxiliar en un desastre natural como para violar 
derechos humanos; d) Declarar la guerra “previa Ley del Congreso de 
la Unión”, lo que da a pensar que el Congreso toma parte en la 
decisión pero en realidad el texto garantiza únicamente que es el 
Congreso quien tiene que darle el formato legal a una decisión que 
puede ser tomada por el presidente y su camarilla; e) Designar y 
remover al Fiscal General de la República; f) Dirigir la política exterior 
y celebrar tratados internacionales, g) Convocar al Congreso a 
sesiones extraordinarias, cuando lo acuerde la Comisión Permanente; 
h) Facilitar al Poder Judicial los auxilios que necesite para el ejercicio 
expedito de sus funciones, en un país donde los procedimientos para 
nombrar a los altos funcionarios del Poder Judicial garantizan estos 
puestos a los hombres y mujeres del presidente; i) Habilitar toda clase 
de puertos, establecer aduanas marítimas y fronterizas, y designar su 
ubicación, en un país con dos océanos, Estados Unidos como país 
vecino, y uno de los siete principales productores de petróleo en el 
mundo. La Constitución deja al Congreso fuera de estas decisiones; j) 
Conceder indultos a reos, y privilegios a inventores, descubridores y 
perfeccionadores únicamente del ramo de la industria. Las artes y las 
humanidades donde se producen las ideas y la conciencia política no 
tienen este honor; y k) Elaborar la terna y en su caso designar a los 
ministros de la Suprema Corte. 

	 Estas facultades otorgan un inmenso poder de decisión propio del 
presidencialismo pues es un sistema donde el presidente es al mismo 
tiempo jefe de gobierno y jefe del estado y, debido a esta 
concentración de poder, personifica al mismo tiempo la supremacía 
del poder ejecutivo sobre los otros poderes. El hecho de que no sea 
responsable ante el congreso y la inexistencia de la figura de voto de 
censura, que contribuyen a equilibrar la división de poderes en un 
parlamentarismo, otorgan al presidencialismo su naturaleza 
hegemónica y la posibilidad al presidente de imprimir al sistema 
político su estilo personal de gobernar y controlar. 
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El Poder Ejecutivo Federal aplicará el procedimiento administrativo de ejecución para el cobro de las 
indemnizaciones y sanciones pecuniarias a que se refiere la fracción IV del presente artículo. 

Artículo reformado DOF 24-11-1923, 20-08-1928, 29-04-1933, 21-10-1966, 06-07-1971, 08-10-1974, 08-02-1985, 10-08-1987, 25-10-1993, 

31-12-1994, 30-07-1999 

 

Capítulo III 
Del Poder Ejecutivo 

 
Artículo 80. Se deposita el ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo de la Unión en un solo individuo, 

que se denominará "Presidente de los Estados Unidos Mexicanos." 
Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo 81. La elección del presidente será directa y en los términos que disponga la ley electoral. El 

cargo de presidente de los Estados Unidos Mexicanos puede ser revocado en los términos establecidos 
en esta Constitución. 

Artículo reformado DOF 20-12-2019 

 
Artículo 82. Para ser Presidente se requiere: 
 
I.  Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno goce de sus derechos, hijo de padre o madre 

mexicanos y haber residido en el país al menos durante veinte años. 
Fracción reformada DOF 01-07-1994 

 
II.  Tener 35 años cumplidos al tiempo de la elección; 
 
III.  Haber residido en el país durante todo el año anterior al día de la elección. La ausencia del país 

hasta por treinta días, no interrumpe la residencia. 
Fracción reformada DOF 20-08-1993 

 
IV.  No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto. 
 
V.  No estar en servicio activo, en caso de pertenecer al Ejército, Fuerza Aérea, Armada y Guardia 

Nacional, seis meses antes del día de la elección.  
Fracción reformada DOF 08-01-1943, 30-09-2024 

 
VI.  No ser Secretario o subsecretario de Estado, Fiscal General de la República, ni titular del poder 

ejecutivo de alguna entidad federativa, a menos de que se separe de su puesto seis meses antes 
del día de la elección; y 

Fracción reformada DOF 08-01-1943, 08-10-1974, 19-06-2007, 10-02-2014, 29-01-2016 

 
VII.  No estar comprendido en alguna de las causas de incapacidad establecidas en el artículo 83. 

Artículo reformado DOF 22-01-1927 

 
Artículo 83. El Presidente entrará a ejercer su encargo el 1o. de octubre y durará en él seis años. El 

ciudadano que haya desempeñado el cargo de Presidente de la República, electo popularmente, o con el 
carácter de interino o sustituto, o asuma provisionalmente la titularidad del Ejecutivo Federal, en ningún 
caso y por ningún motivo podrá volver a desempeñar ese puesto. 

Artículo reformado DOF 22-01-1927, 24-01-1928, 29-04-1933, 09-08-2012, 10-02-2014 

 
Artículo 84. En caso de falta absoluta del Presidente de la República, en tanto el Congreso nombra al 

presidente interino o substituto, lo que deberá ocurrir en un término no mayor a sesenta días, el 
Secretario de Gobernación asumirá provisionalmente la titularidad del Poder Ejecutivo. En este caso no 
será aplicable lo establecido en las fracciones II, III y VI del artículo 82 de esta Constitución. 
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Quien ocupe provisionalmente la Presidencia no podrá remover o designar a los Secretarios de 
Estado sin autorización previa de la Cámara de Senadores. Asimismo, entregará al Congreso de la Unión 
un informe de labores en un plazo no mayor a diez días, contados a partir del momento en que termine su 
encargo. 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

 
Cuando la falta absoluta del Presidente ocurriese en los dos primeros años del período respectivo, si 

el Congreso de la Unión se encontrase en sesiones y concurriendo, cuando menos, las dos terceras 
partes del número total de los miembros de cada Cámara, se constituirá inmediatamente en Colegio 
Electoral y nombrará en escrutinio secreto y por mayoría absoluta de votos, un presidente interino, en los 
términos que disponga la Ley del Congreso. El mismo Congreso expedirá, dentro de los diez días 
siguientes a dicho nombramiento, la convocatoria para la elección del Presidente que deba concluir el 
período respectivo, debiendo mediar entre la fecha de la convocatoria y la que se señale para la 
realización de la jornada electoral, un plazo no menor de siete meses ni mayor de nueve. El así electo 
iniciará su encargo y rendirá protesta ante el Congreso siete días después de concluido el proceso 
electoral. 

 
Si el Congreso no estuviere en sesiones, la Comisión Permanente lo convocará inmediatamente a 

sesiones extraordinarias para que se constituya en Colegio Electoral, nombre un presidente interino y 
expida la convocatoria a elecciones presidenciales en los términos del párrafo anterior. 

 
Cuando la falta absoluta del Presidente ocurriese en los cuatro últimos años del período respectivo, si 

el Congreso de la Unión se encontrase en sesiones, designará al presidente substituto que deberá 
concluir el período, siguiendo, en lo conducente, el mismo procedimiento que en el caso del presidente 
interino. 

 
Si el Congreso no estuviere reunido, la Comisión Permanente lo convocará inmediatamente a 

sesiones extraordinarias para que se constituya en Colegio Electoral y nombre un presidente substituto 
siguiendo, en lo conducente, el mismo procedimiento que en el caso del presidente interino. 

 
En caso de haberse revocado el mandato del Presidente de la República, asumirá provisionalmente la 

titularidad del Poder Ejecutivo quien ocupe la presidencia del Congreso; dentro de los treinta días 
siguientes, el Congreso nombrará a quien concluirá el período constitucional. En ese período, en lo 
conducente, se aplicará lo dispuesto en los párrafos primero, segundo, quinto y sexto. 

Párrafo adicionado DOF 20-12-2019 
Artículo reformado DOF 24-11-1923, 29-04-1933, 09-08-2012 

 
Artículo 85. Si antes de iniciar un periodo constitucional la elección no estuviese hecha o declarada 

válida, cesará el Presidente cuyo periodo haya concluido y será presidente interino el que haya 
designado el Congreso, en los términos del artículo anterior. 

Párrafo reformado DOF 13-11-2007, 09-08-2012 

 
Si al comenzar el periodo constitucional hubiese falta absoluta del Presidente de la República, asumirá 

provisionalmente el cargo el Presidente de la Cámara de Senadores, en tanto el Congreso designa al 
presidente interino, conforme al artículo anterior. 

Párrafo reformado DOF 09-08-2012 

 
Cuando el Presidente solicite licencia para separarse del cargo hasta por sesenta días naturales, una 

vez autorizada por el Congreso, el Secretario de Gobernación asumirá provisionalmente la titularidad del 
Poder Ejecutivo. 

Párrafo reformado DOF 09-08-2012 

 
Si la falta, de temporal se convierte en absoluta, se procederá como dispone el artículo anterior. 

Fe de erratas al artículo DOF 06-02-1917. Artículo reformado DOF 29-04-1933 
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Artículo 86. El cargo de Presidente de la República sólo es renunciable por causa grave, que 

calificará el Congreso de la Unión, ante el que se presentará la renuncia. 
Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo 87. El Presidente, al tomar posesión de su cargo, prestará ante el Congreso de la Unión o 

ante la Comisión Permanente, en los recesos de aquél, la siguiente protesta: "Protesto guardar y hacer 
guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen, y 
desempeñar leal y patrióticamente el cargo de Presidente de la República que el pueblo me ha conferido, 
mirando en todo por el bien y prosperidad de la Unión; y si así no lo hiciere que la Nación me lo 
demande." 

 
Si por cualquier circunstancia el Presidente no pudiere rendir la protesta en los términos del párrafo 

anterior, lo hará de inmediato ante las Mesas Directivas de las Cámaras del Congreso de la Unión. 
Párrafo adicionado DOF 09-08-2012 

 
En caso de que el Presidente no pudiere rendir la protesta ante el Congreso de la Unión, ante la 

Comisión Permanente o ante las Mesas Directivas de las Cámaras del Congreso de la Unión lo hará de 
inmediato ante el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Párrafo adicionado DOF 09-08-2012 

 
Artículo 88. El Presidente de la República podrá ausentarse del territorio nacional hasta por siete 

días, informando previamente de los motivos de la ausencia a la Cámara de Senadores o a la Comisión 
Permanente en su caso, así como de los resultados de las gestiones realizadas. En ausencias mayores a 
siete días, se requerirá permiso de la Cámara de Senadores o de la Comisión Permanente. 

Artículo reformado DOF 21-10-1966, 29-08-2008 

 
Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente, son las siguientes: 

Párrafo reformado DOF 10-08-1987, 25-10-1993, 12-02-2007 

 
I.  Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la Unión, proveyendo en la esfera 

administrativa a su exacta observancia. 
 
II.  Nombrar y remover libremente a los Secretarios de Estado, remover a los embajadores, 

cónsules generales y empleados superiores de Hacienda, y nombrar y remover libremente a los 
demás empleados de la Unión, cuyo nombramiento o remoción no esté determinado de otro 
modo en la Constitución o en las leyes; 

 
Los Secretarios de Estado y los empleados superiores de Hacienda y de Relaciones entrarán en 
funciones el día de su nombramiento. Cuando no sean ratificados en los términos de esta 
Constitución, dejarán de ejercer su encargo. 

Párrafo adicionado DOF 10-02-2014 

 
En los supuestos de la ratificación de los Secretarios de Relaciones y de Hacienda, cuando no 
se opte por un gobierno de coalición, si la Cámara respectiva no ratificare en dos ocasiones el 
nombramiento del mismo Secretario de Estado, ocupará el cargo la persona que designe el 
Presidente de la República; 

Párrafo adicionado DOF 10-02-2014 
Fracción reformada DOF 08-10-1974, 10-08-1987, 25-10-1993, 31-12-1994, 09-08-2012 

 
III.  Nombrar, con aprobación del Senado, a los embajadores, cónsules generales, empleados 

superiores de Hacienda y a los integrantes de los órganos colegiados encargados de la 
regulación en materia de telecomunicaciones, energía y competencia económica; 

Fracción reformada DOF 09-08-2012 
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IV.  Nombrar, con aprobación del Senado, a los Coroneles y demás oficiales superiores del Ejército, 
Armada, Fuerza Aérea y Guardia Nacional;  

Fracción reformada DOF 10-02-1944, 09-08-2012, 30-09-2024 

 
V.  Nombrar a los demás oficiales del Ejército, Armada, Fuerza Aérea y Guardia Nacional, con 

arreglo a las leyes;  
Fracción reformada DOF 10-02-1944, 30-09-2024 

 
VI.  Preservar la seguridad nacional, en los términos de la ley respectiva, y disponer de la totalidad 

de la Fuerza Armada permanente, o sea del Ejército, de la Armada, de la Fuerza Aérea y de la 
Guardia Nacional para la seguridad interior y defensa exterior de la Federación; 

Fracción reformada DOF 10-02-1944, 05-04-2004, 30-09-2024 

 
VII.  Disponer del Ejército, de la Armada y de la Fuerza Aérea, en tareas de apoyo a la seguridad 

pública, en los términos que señale la ley;  
Fracción reformada DOF 26-03-2019, 30-09-2024 

 
VIII.  Declarar la guerra en nombre de los Estados Unidos Mexicanos, previa ley del Congreso de la 

Unión. 
 
IX.  Intervenir en la designación del Fiscal General de la República y removerlo, en términos de lo 

dispuesto en el artículo 102, Apartado A, de esta Constitución; 
Fracción derogada DOF 21-10-1966. Adicionada DOF 31-12-1994. Reformada DOF 10-02-2014 

 
X.  Dirigir la política exterior y celebrar tratados internacionales, así como terminar, denunciar, 

suspender, modificar, enmendar, retirar reservas y formular declaraciones interpretativas sobre 
los mismos, sometiéndolos a la aprobación del Senado. En la conducción de tal política, el titular 
del Poder Ejecutivo observará los siguientes principios normativos: la autodeterminación de los 
pueblos; la no intervención; la solución pacífica de controversias; la proscripción de la amenaza 
o el uso de la fuerza en las relaciones internacionales; la igualdad jurídica de los Estados; la 
cooperación internacional para el desarrollo; el respeto, la protección y promoción de los 
derechos humanos y la lucha por la paz y la seguridad internacionales; 

Fracción reformada DOF 11-05-1988, 12-02-2007, 10-06-2011 

 
XI.  Convocar al Congreso a sesiones extraordinarias, cuando lo acuerde la Comisión Permanente. 

Fracción reformada DOF 24-11-1923 

 
XII.  Facilitar al Poder Judicial los auxilios que necesite para el ejercicio expedito de sus funciones. 
 
XIII.  Habilitar toda clase de puertos, establecer aduanas marítimas y fronterizas, y designar su 

ubicación. 
 
XIV.  Conceder, conforme a las leyes, indultos a los reos sentenciados por delitos de competencia de 

los tribunales federales; 
Fracción reformada DOF 08-10-1974, 29-01-2016 

 
XV.  Conceder privilegios exclusivos por tiempo limitado, con arreglo a la ley respectiva, a los 

descubridores, inventores o perfeccionadores de algún ramo de la industria. 
 
XVI.  Cuando la Cámara de Senadores no esté en sesiones, el Presidente de la República podrá 

hacer los nombramientos de que hablan las fracciones III, IV y IX, con aprobación de la 
Comisión Permanente; 

Fracción reformada DOF 21-10-1966, 31-12-1994 
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XVII.  En cualquier momento, optar por un gobierno de coalición con uno o varios de los partidos 
políticos representados en el Congreso de la Unión. 
 
El gobierno de coalición se regulará por el convenio y el programa respectivos, los cuales 
deberán ser aprobados por mayoría de los miembros presentes de la Cámara de Senadores. El 
convenio establecerá las causas de la disolución del gobierno de coalición. 

Fracción reformada DOF 20-08-1928, 08-10-1974, 10-08-1987. Derogada DOF 25-10-1993. Adicionada DOF 10-02-2014 

 
XVIII. Se deroga 

Fracción adicionada DOF 20-08-1928. Reformada DOF 31-12-1994. Derogada DOF 15-09-2024 

 
XIX.  Objetar los nombramientos de los comisionados del organismo garante que establece el artículo 

6o. de esta Constitución hechos por el Senado de la República, en los términos establecidos en 
esta Constitución y en la ley; 

Fracción adicionada DOF 20-08-1928. Derogada DOF 28-12-1982. Adicionada DOF 07-02-2014 

 
XX.  Las demás que le confiere expresamente esta Constitución. 

Fracción adicionada DOF 20-08-1928 

 
Artículo 90. La Administración Pública Federal será centralizada y paraestatal conforme a la Ley 

Orgánica que expida el Congreso, que distribuirá los negocios del orden administrativo de la Federación 
que estarán a cargo de las Secretarías de Estado y definirá las bases generales de creación de las 
entidades paraestatales y la intervención del Ejecutivo Federal en su operación. 

 
La (sic DOF 02-08-2007) leyes determinarán las relaciones entre las entidades paraestatales y el 

Ejecutivo Federal, o entre éstas y las Secretarías de Estado. 
 
La función de Consejero Jurídico del Gobierno estará a cargo de la dependencia del Ejecutivo Federal 

que, para tal efecto, establezca la ley. 
Párrafo adicionado DOF 10-02-2014 

 
El Ejecutivo Federal representará a la Federación en los asuntos en que ésta sea parte, por conducto 

de la dependencia que tenga a su cargo la función de Consejero Jurídico del Gobierno o de las 
Secretarías de Estado, en los términos que establezca la ley. 

Párrafo adicionado DOF 10-02-2014 

Artículo reformado DOF 21-04-1981, 02-08-2007 

 
Artículo 91. Para ser Secretario de Estado se requiere: ser ciudadano mexicano por nacimiento, estar 

en ejercicio de sus derechos y tener veinticinco años cumplidos. 
Artículo reformado DOF 06-06-2023 

 
Artículo 92. Todos los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del Presidente deberán estar 

firmados por el Secretario de Estado a que el asunto corresponda, y sin este requisito no serán 
obedecidos. 

Artículo reformado DOF 21-04-1981, 02-08-2007 

 
Artículo 93.- Los Secretarios del Despacho, luego que esté abierto el periodo de sesiones ordinarias, 

darán cuenta al Congreso del estado que guarden sus respectivos ramos. 
Párrafo reformado DOF 02-08-2007 

 
Cualquiera de las Cámaras podrá convocar a los Secretarios de Estado, a los directores y 

administradores de las entidades paraestatales, así como a los titulares de los órganos autónomos, para 
que informen bajo protesta de decir verdad, cuando se discuta una ley o se estudie un negocio 
concerniente a sus respectivos ramos o actividades o para que respondan a interpelaciones o preguntas. 

Párrafo reformado DOF 31-12-1994, 02-08-2007, 15-08-2008, 10-02-2014 
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Las Cámaras, a pedido de una cuarta parte de sus miembros, tratándose de los diputados, y de la 

mitad, si se trata de los Senadores, tienen la facultad de integrar comisiones para investigar el 
funcionamiento de dichos organismos descentralizados y empresas de participación estatal mayoritaria. 
Los resultados de las investigaciones se harán del conocimiento del Ejecutivo Federal. 

Párrafo adicionado DOF 06-12-1977 

 
Las Cámaras podrán requerir información o documentación a los titulares de las dependencias y 

entidades del gobierno federal, mediante pregunta por escrito, la cual deberá ser respondida en un 
término no mayor a 15 días naturales a partir de su recepción. 

Párrafo adicionado DOF 15-08-2008 

 
El ejercicio de estas atribuciones se realizará de conformidad con la Ley del Congreso y sus 

reglamentos. 
Párrafo adicionado DOF 15-08-2008 

Artículo reformado DOF 31-01-1974 

 

Capítulo IV 
Del Poder Judicial 

 
Artículo 94. Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Federación en una Suprema Corte de 

Justicia, en un Tribunal Electoral, en Plenos Regionales, en Tribunales Colegiados de Circuito, en 
Tribunales Colegiados de Apelación y en Juzgados de Distrito. 

Párrafo reformado DOF 31-12-1994, 22-08-1996, 11-06-1999, 11-03-2021 

 
La administración del Poder Judicial de la Federación estará a cargo de un órgano de administración 

judicial, mientras que la disciplina de su personal estará a cargo del Tribunal de Disciplina Judicial, en los 
términos que, conforme a las bases que señala esta Constitución, establezcan las leyes. 

Párrafo adicionado DOF 11-06-1999. Reformado DOF 15-09-2024 

 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación se compondrá de nueve integrantes, Ministras y Ministros, 

y funcionará en Pleno. Su presidencia se renovará cada dos años de manera rotatoria en función del 
número de votos que obtenga cada candidatura en la elección respectiva, correspondiendo la presidencia 
a quienes alcancen mayor votación. 

Párrafo reformado DOF 31-12-1994, 06-06-2019, 15-09-2024 

 
En los términos que la ley disponga las sesiones del Pleno serán públicas. 

Párrafo reformado DOF 15-09-2024 

 
La competencia de la Suprema Corte, su funcionamiento en Pleno, la competencia de los Plenos 

Regionales, de los Tribunales de Circuito, de los Juzgados de Distrito y del Tribunal Electoral, así como 
las responsabilidades en que incurran las servidoras y los servidores públicos del Poder Judicial de la 
Federación, se regirán por lo que dispongan las leyes y los acuerdos generales correspondientes, de 
conformidad con las bases que esta Constitución establece. 

Párrafo reformado DOF 22-08-1996, 11-03-2021, 15-09-2024 

 
El órgano de administración judicial determinará el número, división en circuitos, competencia 

territorial y especialización por materias, entre las que se incluirá la de radiodifusión, telecomunicaciones 
y competencia económica, de los Tribunales Colegiados de Circuito, de los Tribunales Colegiados de 
Apelación y de los Juzgados de Distrito. 

Párrafo reformado DOF 31-12-1994, 11-06-2013, 11-03-2021, 15-09-2024 

 
Asimismo, mediante acuerdos generales establecerán Plenos Regionales, los cuales ejercerán 

jurisdicción sobre los circuitos que los propios acuerdos determinen. Las leyes establecerán su 
integración y funcionamiento. 
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